PROYECTO DE LEY DE COMUNICACIÓN

OBSERVACIONES DE UNESCO

Los primeros artículos se remitieron a la UNESCO el 1 de Noviembre. Artículos que se comenzaron a discutir en la Comisión el 29 de Octubre/09. Las observaciones de la UNESCO  se recibieron el 9 de Noviembre. 

A esa fecha ya se había aprobado los primeros 14 artículos. Por los que algunas recomendaciones a esos artículos no se pudieron incluir.

Además, se debe entender que los artículos fueron aprobados con la votación de 11 Asambleístas (hasta el 11 de noviembre/09). Entonces en varios artículos se introduce el criterio de todos.

El Informe para el Primer debate del Proyecto de la Ley de Comunicación fue presentado a la Asamblea el 21 de Noviembre. Ese mismo día, fue remitido a la UNESCO y sus observaciones se recibieron el día miércoles 3 de Diciembre/09, e inmediatamente lo distribuimos a las y los Señores Asambleístas de la Comisión de Comunicación.

LO POSITIVO DEL PROYECTO LEY SEGÚN LA UNESCO

Tanto, de los primeros artículos del Proyecto de Ley como del Informe para el Primer Debate  se destaca el enfoque de derechos humanos y no mercantilistas de la información y comunicación, y la mención expresa al reconocimiento de los Tratados Internacionales en materia de regulación 

Destaca la noción de derechos del público ante los medios, tomando en cuenta la doble dimensión de la libertad de expresión e información, reconocida en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

Se reitera el pleno reconocimiento y vigencia de los derechos constitucionales y de las Declaraciones y Convenios Internacionales como marco de la Ley. Por ejemplo, los artículos referidos al: Interés Superior de niños, niñas y adolescentes y el de la Participación ciudadana, 

EJEMPLO DE RECOMENDACIONES RECOGIDAS A LOS PRIMEROS ARTÍCULOS: 

CONSEJO DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

El gobierno debe tener menor participación y asegurar su independencia del Estado en la toma de decisiones. Recomendaciones que fueron acogidas.

OBSERVACIONES CONCRETAS AL INFORME PARA EL PRIMER DEBATE EN EL QUE CONSTA EL PROYECTO DE LEY PRESENTADO EL 11 DE NOVIEMBRE/09

PRINCIPIOS

Incluir en los principios un artículo referido a la responsabilidad del Estado de promover y garantizar la diversidad y pluralismo en la comunicación

Lo fundamental es la recomendación de precisar los Instrumentos y Convenios Internacionales con los que se relaciona esta Ley, en este sentido se debe incluir que son “La Convención Americana de Derechos Humanos y otros Instrumentos Internacionales vigentes en materia de Derechos Humanos”

 CONSEJO NACIONAL DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Destaca que sea un organismo que tenga autonomía financiera y administrativa, y que se permita la participación ciudadana, junto con la creación de un órgano consultivo de amplia participación. Es necesario asegurar que su participación garantice el ejercicio de los derechos.

Observaron que el Consejo tenga el poder de autorizar o no el ejercicio de los derechos de la comunicación mediante certificados en el caso de comunicadores comunitarios y de registro habilitante del funcionamiento de medios. 

Es por esto que se modificó la propuesta de artículo sobre la obligatoriedad del registro y la atribución del Consejo de aprobarlo.

INTEGRACIÓN

La integración del Consejo es acertada en tanto se trata de un organismo colegiado y donde el gobierno tendría una participación minoritaria (2 de 5 miembros).

Sugiere que los miembros del Consejo no deberían depender y haber dependido de medios de comunicación y tampoco deberían trabajar en ellos, en sus organizaciones gremiales o en grupos económicos relacionados con ellos, luego de un tiempo de integrar el Consejo.

REGULACIONES

Deben revisarse para asegurar la debida protección al derecho de las personas respecto de los medios en tanto son sujetos de derechos que pueden verse afectados. 

RESPONSABILIDAD ULTERIOR

Sugiere eliminar “salvo los casos establecidos en la Constitución y los tratados internacionales vigentes”. Incluir que la responsabilidad ulterior no es sólo para la información sino para “ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

Así también, sugieren incluir: “los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la Ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la niñez y adolescencia (…)

PROFESIONALIZACIÓN: 

Debe asegurarse la calidad de la información, mantener la promoción de condiciones y de acciones para aumentar la capacitación de los periodistas y comunicadores sociales.  Pero se debe eliminar la condición de que se necesitan poseer títulos académicos. Sin embargo, gremios de periodistas, decanos y profesores Universitarios, así como periodistas y comunicadores defienden la titulación. Este es un debate a desarrollarse en el Ecuador a fin de lograr un acuerdo.

aml/ 4 de diciembre de 2009

